BREVE INFORME DE SITUACIÓN EN JULIO DE 2007

El objeto del presente informe no es otro que el facilitarles un breve resumen del estado actual de las actuaciones judiciales emprendidas por la firma BALMS Abogados en los diferentes expedientes relacionados con Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. 


Dado que existen asociados afectados por las 2 empresas, y nuestra actuación se refiere indistintamente a las mismas, en el informe nos referiremos a ambas.


Actualmente existen 3 cauces procesales claramente diferenciados y directamente vinculados al asunto que nos ocupa, distinguiremos convenientemente entre ellos:

PROCEDIMIENTO PENAL


Actualmente están abiertos dos procedimientos penales contra los miembros del consejo de administración de las compañías concursadas, asimismo, la lista de imputados en ambos procedimientos aumenta conforme los jueces que los instruyen van encontrando evidencias que vinculan de un modo directo o indirecto a nuevos presuntos autores de los delitos contra la Hacienda Pública, de blanqueo de capitales, insolvencia punible, administración desleal, falsedad en documento privado y estafa que alega el Fiscal en las querellas interpuestas.


Los 2 procedimientos se encuentran actualmente en período de diligencias previas; las diligencias previas se configuran con la finalidad de hacer acopio del material necesario para formular la acusación; se están practicando para determinar la naturaleza y circunstancias del hecho delictivo, las personas que han participado en él y el órgano que debe juzgarlo. Su finalidad como ya se ha dicho no es otra que el obtener la mayor información posible para formular la acusación. Esta fase se concluirá cuando el Juzgado de Instrucción considere que se han practicado las actuaciones necesarias dictando alguno de los autos del art. 789 Lecrim.


A continuación simplemente incorporamos unas breves reseñas de cada uno de los procedimientos para que todos los afectados pueda identificarlos sin problemas:

1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.

-Se trata de las Diligencias previas, procedimiento abreviado número 148/2006, seguido ante el Juzgado Central de Instrucción número 5
-Juez Magistrado Baltasar Garzón.

-Inicio mediante escrito de querella presentado por el Ministerio Fiscal a instancias de denuncia presentada por la Agencia Tributaria.

-Querellados: Forum Filatélico, S.A., Francisco Briones Nieto, Miguel Ángel Hijón Santos, Agustín Fernández Rodríguez, Francisco José López Gilarte, y Juan Maciá Mercadé. Como se ha dicho, posteriormente se amplia el número de imputados que en la actualidad sigue aumentando.

Destacar como novedad en este procedimiento un recurso de apelación interpuesto por los representantes legales de la propia compañía en el cual,  alegan que ya que la AEAT, la Administración Concursal y el Ministerio Fiscal reconocen la naturaleza financiera de dicha actividad, si ésta finalmente resulta ser reconocida como tal, correspondería al Estado la devolución de los impuestos recaudados en concepto de IVA durante más de 27 años de actividad, pues las actividades financieras están exentas de dicha tributación. Esta reclamación la hacen también en vía concursal y de ser estimada redundaría en un beneficio para nuestros asociados pues incrementaría la masa activa de Forum.

2) El procedimiento penal seguido contra la Afinsa Bienes Tangibles, S.A.
-Se trata de las Diligencias previas, procedimiento abreviado número 134/2006, seguido ante el Juzgado Central de Instrucción número 1, 

-Juez Magistrado: Santiago Pedraz.

-Inicio mediante escrito de querella presentado por el Ministerio Fiscal a instancias de denuncia presentada por la Agencia Tributaria.

-Querellados: Afinsa Bienes Tangibles, S.A., Francisco Guijarro Lázaro Filatelia, S.L., Guijarro Lázaro, S.L., Juan Antonio Cano Cuevas, Albertino Figueiredo do Nascimento, Carlos de Figueiredo Escribá, Vicente Martín Peña, Emilio Ballester López, y Francisco Guijarro Lázaro. Posteriormente se amplia el número de imputados que en la actualidad sigue en aumento.

Estamos recibiendo y estudiando regularmente toda la información recabada por SSª  el Juez Magistrado D. Santiago Pedraz, quien está emplazando y escuchando las declaraciones de los diferentes imputados. Consideramos especialmente significativa la declaración el día 29 de Mayo del 2007 de D. Francisco Jiménez Marañón, quien reconoce haber advertido al consejo de administración de Afinsa de la insolvencia de la empresa, incapaz de hacer frente a las obligaciones con sus clientes, así como de irregularidades en la contabilidad de la propia compañía.


Asimismo es en este procedimiento en el cual “saltó la liebre” en relación a la asociación de afectados Ausbanc, actualmente apartada de ambos procedimientos por sendos Autos judiciales debido a su posible vinculación con las compañías concursadas.
PROCEDIMIENTO CONCURSAL

Como sabemos, la declaración de un concurso procede en aquellos casos de insolvencia del deudor común, insolvencia que le impida cumplir regularmente con sus obligaciones exigibles. El concurso podrá ser necesario (como en los casos que nos ocupa) cuando sea un acreedor quien solicite la declaración del mismo, o bien voluntario, si es el propio deudor quien de un modo diligente hace la solicitud de declaración del concurso. Actualmente, todos los miembros de la asociación ADEBITA están personados en los concursos necesarios que se tramitan contra Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. 

Distinguiremos a continuación entre ambos procedimientos concursales haciendo una breve referencia al estado actual de los mismos:

1) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Santiago Senent Martínez.


Un procedimiento concursal consta de diversa fases divididas a su vez en secciones, actualmente nos encontramos en la denominada fase común, en la cual por un lado corresponde al acreedor comunicar su crédito y por otro a la administración concursal emitir un INFORME en el que se establezcan tanto la masa activa (patrimonio activo del deudor con el que hacer frente a sus deudas) como la masa pasiva (cuantificando la deuda y concretándola en cada uno de los acreedores). Dicho informe ya ha sido emitido. El informe de la administración concursal plantea que el total del activo no alcanzaría más que para cubrir un 24% del total del pasivo de la sociedad, debido a que el pasivo exigible, a fecha de emisión del informe es de 3.766.299.934,65 euros, mientras que el activo de la empresa sería de  922.796.122,23 euros. Otra cuestión de gran interés es que reconoce como crédito ordinario los principales aportados, y como crédito subordinado, los beneficios pactados. De igual forma, el total de los afectados alcanza ya los 269.000. 

La Ley Concursal contempla un mecanismo de impugnación del informe denominado Incidente Concursal, actualmente hemos interpuesto incidentes concursales en nombre de todos aquellos asociados a ADEBITA que así lo desearon y en aquellos casos en que lo estimamos necesario, siendo admitidos todos ellos a trámite y habiendo recibido contestación por parte de la entidad quebrada y de la Administración Concursal, sólo queda esperar la comunicación del emplazamiento judicial para la vista. 

El juzgado de lo mercantil nº 7 de Madrid ha de resolver los cerca de 300 Incidentes Concursales interpuestos (entre todos los acreedores) antes de dar por concluida la fase común y abrir la sección quinta y con ella la denominada fase de convenio o liquidación. Lo cual estimamos que sucederá aproximadamente en el plazo de 1 año.
2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 208/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 6 siendo hasta el mes pasado el Juez Magistrado encargado del procedimiento D. José Manuel Vicente Bobadilla, a quien recientemente le ha sido concedido el traslado a la Audiencia Provincial de Valladolid, con lo que actualmente el Juzgado nº 6 de lo mercantil de Madrid se encuentra sin titular. No hay que aclarar que este hecho supone un enorme inconveniente para el normal desarrollo del procedimiento, si bien confiamos en que el sustituto al que se le asigne esta sala pronto se adapte al exigente procedimiento que nos ocupa.

Además de ello otros 2 hechos motivan la mayor dilación de este procedimiento respecto a su análogo (el de Forum Filatélico), la mayor tardanza de la Administración Concursal a la hora de emitir su Informe, (debido a la mayor complejidad del entramado societario ideado por Afinsa Bienes tangibles S.A.), así como la interposición de más de 600 Incidentes Concursales impugnando el listado de acreedores, lo cual ha colapsado definitivamente esta sala, por lo que esperamos la apertura de la sección quinta y con ella de la fase de convenio o de liquidación dentro de 1 año y medio aproximadamente.

El informe de la administración concursal plantea que el total del activo no alcanzaría más que para cubrir un 30% del total del pasivo de la sociedad, debido a que el pasivo exigible, a fecha de emisión del informe es de 2.436.919.145,98 euros, mientras que el activo de la empresa sería de  613.397.179,24 euros. Otra cuestión de gran interés es que reconoce como crédito ordinario los principales aportados, y como crédito subordinado, los beneficios pactados. Podemos observar como la situación patrimonial de Afinsa es ligeramente más beneficiosa que la de Forum, si bien la diferencia a penas es ostensible pues el enorme déficit patrimonial determinado por la administración concursal en este caso (- 1823.521.966,79 euros) hace también inaceptable cualquier propuesta de convenio que pueda plantear la concursada, no quedando más opción que la liquidación.
RECLAMACIÓN CONTRA EL ESTADO


El día 8 de Mayo del año 2007, presentamos en el Ministerio de Economía y Hacienda, de forma conjunta con los representantes legales y presidentes de otras 25 asociaciones, la reclamación administrativa previa a la vía judicial.


Planteamos esta reclamación en demanda de responsabilidad patrimonial de la administración pública, concretándola en las siguientes Administraciones:

1) Ministerio de Economía y Hacienda

2) Banco de España
3) Comisión Nacional del Mercado de Valores
4) Agencia Estatal de la Administración Tributaria
5) Ministerio de Sanidad y Consumo
6) Las 17 Consellerías de Consumo (u órgano equivalente) de las 17 Comunidades Autónomas.

Todas y cada una de ellas han omitido, en algún momento durante los 27 años de actividad de las compañías concursadas, su responsabilidad en virtud de la legislación vigente en cada momento. Del mismo modo, en la reclamación planteada exigimos la responsabilidad del Estado Legislador, por su ineficacia y precariedad a la hora de legislar el sector.


En cuanto a las cantidades reclamadas, serán todas las aportadas por los hoy reclamantes a Forum y a Afinsa, más los intereses que con ellas hubieran pactado en los contratos suscritos con motivo de la inversión realizada hasta la fecha de declaración del concurso necesario de las compañías y, además, el interés pactado desde la fecha de declaración de los respectivos concursos hasta la fecha de la recuperación del total.


El 20% de las cantidades aportadas, según cada uno de los casos concretos, que por ahora, y de forma prudencial, se fija como cuantificación de los daños morales causados por las administraciones reclamadas.


Al resultado de la suma habría que restarle las cantidades que pudieran obtenerse con motivo de la liquidación de la compañía en los procedimientos concursales o bien de la posible quita de un hipotético convenio.

